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MEDIDAS DE SALVAGUARDIA PROVISIONALES IMPUESTAS POR
CHILE A LA LECHE EN POLVO Y LA LECHE FLUIDA UHT

Solicitud de celebración de consultas de conformidad con el párrafo 4
del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias

Suplemento

Se ha recibido de la Misión Permanente de Chile la siguiente comunicación, de fecha 21 de
noviembre de 2000.

_______________

Tengo el honor de dirigirme a usted para acusar recibo de su carta de fecha 17 de noviembre
de 2000 en la que expresa el interés de Polonia en asociarse a las consultas solicitadas por la
Argentina al amparo del párrafo 4 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias sobre el asunto
mencionado supra, con lo cual Chile manifiesta su conformidad.  Tal como se acordó con la Misión
de la Argentina, las consultas se celebrarán el 22 de noviembre de 2000 a las 9.30 h en el Centro
William Rappard, sala B.

__________


